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El sentido común es el que preva-
lece cuando un grupo de personas
acepta  normativas para convivir
en un tiempo y un espacio deter-
minado. Las leyes se usan para di-
rimir situaciones, y si se quedan
cortas o se presentan situaciones
inéditas se cambian o se crean
otras. Ese es el sentido ideal y
muy práctico de un cuerpo jurídi-
co. El problema de la calidad del
agua en el país es un problema de
larga que se grave todos los dias a
medida que la seguimos contami-
nando. El servicio público del
agua debe cumplir con una canti-
dad de requisitos tales como: el ac-
ceso, la regularidad y calidad del
servicio, la parte técnica, que no
solo se refiere a las infraestructu-
ras necesarias, su mantenimiento
y adecuación a nuevas exigencias,
sino también a que entendamos
que el agua es un bien publico y
como tal todos debemos cuidarlo,
porque las responsabilidades son
compartidas pero diferenciadas.
No tiene la misma responsabili-
dad el ciudadano de a pie que el
ministro del PP para el Ambiente.
Por eso debemos apelar y hacer
cumplir las leyes con las que con-
tamos. En este caso específico el
Decreto 883, del 18-12-1995, publi-
cado en Gaceta Oficial Extraordi-
naria N° 5.021 es el primer filtro
que necesitamos.

EL DECRETO 883
De acuerdo a lo que nos explica
el abogado ambientalista y Prof.
universitario Lucas Riestra: “el

Decreto 883 contempla cuatro as-
pectos básicos: Reúne el marco
regulatorio para: a) la clasifica-
ción de las aguas; b) el control de
los vertidos líquidos, que deter-
mina el límite máximo permiti-
do de elementos contaminantes
que pueden estar presentes, tan-
to en las descargas como en los
cuerpos de agua c) el seguimien-
to y control, por cual los respon-
sables de los vertidos contami-
nantes deben presentar ante el
Ministerio del Ambiente, la ca-
racterización de dichos vertidos
cada tres meses, siendo atribu-
ción del Ministerio comparar las
caracterizaciones, con los límites
máximos permitidos, a fin de
controlar que no se excedan de lo
que la norma establece. Aquí se
exige la inscripción en el Regis-
tro de Actividades Susceptibles
de Degradar el Ambiente
(R.A.S.D.A.) a los generadores de
efluentes líquidos contaminan-
tes; d) el régimen de adecuación,
para aquellos casos en los que la
caracterización arroje resulta-
dos por encima de la norma, caso
en el cual los responsables de los
vertidos deben ajustarlos a los
parámetros establecidos en la
norma”. Agrega Riestra un  pun-
to clave: Este decreto no ha sido
derogado por la Ley de Aguas.
Antes, por el contrario, ésta rati-
fica su vigencia en la Disposición
Transitoria Quinta: “mientras
no se publique la actualización”.
Hasta donde conocemos el decre-
to tampoco ha sido actualizado.

EL 833 Y LA LEY PENAL 
DEL AMBIENTE
Señala Riestra que La relevan-
cia del Decreto 883 estriba en ser
la norma técnica cuya violación
configura el delito de “Vertido
Ilícito”  previsto en la Ley Penal
del Ambiente. En efecto, cuando
la Ley Penal establece en el Artí-
culo 28, que el que vierta o arro-
je materiales no biodegradables,
sustancias, agentes biológicos o
bioquímicos, efluentes o aguas

residuales no tratadas según
las disposiciones técnicas dicta-
das por el Ejecutivo Nacional,
se está refiriendo a las disposi-
ciones técnicas del Decreto 883.
Lo antes dicho lo ratifica el pro-
pio Decreto 883, cuando al regu-
lar el Régimen de de Adecua-
ción, señala que, “quienes se

encuentren tramitando debida-
mente el proceso de adecuación
o ejecutando sus respectivas ac-
tividades conforme a cronogra-
mas de adecuación…., estarán
cumpliendo con las Normas
Técnicas complementarias de la
Ley Penal del Ambiente estable-
cidas por el Ejecutivo Nacional.
De  todo esto se concluye que se
ha cometido el  delito de Vertido
Ilícito, solo cuando se superan
los parámetros establecidos en
el Decreto 883, o cuando no se ha
dado cumplimiento a sus dispo-
siciones y el vertido contami-
nante continua su proceso En
definitiva, no es posible derogar
el Decreto 883, sin dictar otra
norma que lo sustituya ya que
de ocurrir esto, la Ley Penal del
Ambiente sería inaplicable.

LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO
Las plantas con que contamos
fueron diseñadas e instaladas
para tratar un tipo determinado
de agua: 1A y 1B. Son conocidas
como plantas convencionales
porque ese es el tipo de trata-
miento que se hace en ellas y
cuando el INOS las instaló hace
50 años esa era el tipo de planta
que se requería. El agua que te-
nemos requiere de procesos “no
convencionales A esto se une el
poco o ningún  mantenimiento.
Para enredar más la situación
carecemos de plantas depurado-
ras que garanticen la calidad del
líquido que regresa a los cuer-
pos de agua. Ojo la tecnología
existe y se supone que por ley, el
sistema de recolección de aguas
servidas y las empresas tanto
privadas como del estado, deben
tratar sus aguas antes de libe-
rarlas al medio ambiente. Lo
que hace falta aplicar las nor-
mativas y que cada quien cum-
pla con la responsabilidad que le
corresponde. Los ciudadanos
podemos hacer mucho si no en-
suciamos y exigimos el cumpli-
miento de la ley a nuestros fun-
cionarios públicos

ÂTodas las plantas 
para potabilizar el agua
son convencionales,
sólo pueden tratar 
aguas  tipo 1A y 1B

ÂLa otra parte es 
que tampoco contamos
con plantas depuradoras
que traten las aguas
servidas

EN EL DÍA MUNDIAL DEL AGUA 

ÂLAS AGUAS DEL SUB-TIPO 1B 

ÂLÍMITES

Parámetro Límite o rango máximo
Oxígeno disuelto (O.D) mayor de 4,0  mg/l (*)
PH 6,0 - 8,5
Color real Menor de 50 U Pt-Co
Turbiedad Menor de 25 UNT
Fluoruros Menor de 1,7  mg/l
Organismos coliformes  Promedio mensual menor a 
totales 2000 NMP por cada  100 ml

Parámetro Límite o rango máximo
Oxígeno disuelto (O.D) mayor de 4,0  mg/l (*)
PH 6,0 – 8,5
Color real Menor de 150 U Pt-Co
Turbiedad Menor de 250 UNT
Fluoruros Menor de 1,7  mg/l
Organismos coliformes  Promedio mensual menor a 
totales 10000 NMP por cada  100 ml.

Elementos o compuestos Límites
Aceites minerales 0,3   mg/l
Aluminio 0,2   mg/l
Arsénico total 0,05 mg/l 
Bario total 1,0   mg/l
Cadmio total 0,01 mg/l 
Cianuro total 0,1 mg/l 
Cloruros 600 mg/l
Cobre total 1,0   mg/l
Cromo Total 0,05 mg/l
Detergentes 1,0 mg/l
Dispersantes 1,0 mg/l
Dureza, expresada como CaCO3 500 mg/l
Extracto de carbono al cloroformo 0,15 mg/l
Fenoles 0,002 mg/l
Hierro total 1,0 mg/l
Manganeso total 0,1 mg/l
Mercurio total 0,01 mg/l
Nitritos + Nitratos (N) 10,0 mg/l
Plata total 0,05 mg/l
Plomo total 0,05 mg/l
Selenio 0,01 mg/l
Sodio 200 mg/l
Sólidos disueltos totales 1500 mg/l
Sulfatos 400 mg/l
Zinc 5,0 mg/l
Biocidas
Organoclorados 0,2   mg/l
Organofosforados
Carbamatos 0,1 mg/l
Radiactividad
Actividad α 0,1 Bq/l
Actividad β 1,0 Bq/l
Organismos  Coliformes Media geométrica de al menos
Totales 5 muestras mensuales menor 

a 10000 organismos /100ml

ÂLAS AGUAS DEL SUB-TIPO 1A 

El decreto 883: 
el filtro que necesitamos


